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DEPARTAMENT 
D'AGRICULTURA, 
RAMADEWA I PESCA 

DEPARTAMENT 
DE TREBALE 

ORDEN 
de 16 de marzo de 1994, por la que se consti- 
ruye la Junta Rectora provisional del Consejo 
Catalán de la Producción Agraria Ecológica. 

Visto el Decreto 28/1994, de 21 de enero, por 
el que se crea el Consejo Catalán de la Produc- 
ción Agraria Ecológica y su previsióo de ekc- 
ción democrAtica de los vocales miembros de 
la Junta Rectora; 

Considerada la necesidad de iniciar la orga- 
nización y el funcionamiento del Consejo Ca- 
talán de la Producción Agraria Ecológica, 

En uso de las facultades que me son con- 
feridas, 

Articulo 1 
Se constituye la Junta Rectora provisional del 

Consejo Catalfm de la Producción Agraria Eco- 
lógica que ten& su sede provisional en los ser- 
vicios centrales del Departament d'Agricultura, 
Ramadena i Pesca, paseo de Grdcia, 105. de 
Barcelona. 

Articulo 2 
2.1 La Junta Rectora provisional del Con- 

sejo Catalb de la Producción Agraria Ecoló- 
gica estarA formada por: 

El presidente, que será el jefe del SeMcio de 
Agricultura de la Diección General de Produc- 
ción e Industrias Agroalimentarias del Depar- 
tament d'Agricultura, Ramadena i Pesca. 

Cuatro representantes de los titulares de ex- 
p1o:aciones de producción. 

Tres representantes de los titulares de em- 
presas elaboradoras. 

Un representante de los titulares de empresas 
importadoras de países terceros. 

Tres representantes funcionarios del Depar- 
tament d'Agricultura, Ramaderia i Pesca. uno 
de los cuales actuari como secretario del Con- 
sejo. 

2.2 Los miembros de la Junta Rectora pro- 
visional serán nombrados por el conseller 
d'Agricultura, Ramaderia i Pesca, a propuesta 
de las entidades representadas. 

Articulo 3 
La Junta Rectora provisional elaborad el Re- 

glamento de régimen interior del Consejo Ca- 
talán de la Produccion Agraria Ecológica, el 
cual incluirá el procedimiento electoral. asi 
como el Reglamento de normas técnicas de pro- 
d~cción y elaboración ecolbgica. Ambos regla- 
mentos ser511 propuestos al Departament d'Agri- 
cultura, Kamadena i Pesca para su aprobación. 

Asimismo, la Junta Rectora provisional rea- 
lizará todas aquellas funciones que le sean de- 
legadas por el Departament d'Agricultura, Ra- 
madena i Pesca hasta la constitución definitiva 
del Consejo. 

Barcelona. 16 de marzo de 1994 

FUVCESC XAMR MARIMON I SABATÉ 
Conseiler d'Agricultura, Ramaderia i Pesca 

RESOLUCI~N 
de 17 de mano de 1994, por la que se designa 
c don Isidre Martinz i Badia director técnico 

del Consejo Catalán de la Produccidn Agraria 
Ecológica. 

El Decreto 28/1994, de 21 de enero. por el que 
se crea el Consejo Catalán de la Producción 
Agraria Ecoldgica y se regula su composición 
y funciones, establece entre los Órganos ejecu- 
tivos que lo integran al director tecnico del 
Consejo. 

En uso de las facultades que me otorga el De- 
creto 28/1994, de 21 de enero, atado, 

Artículo único 
Se nombra a don Isidre Martinez i Badia di- 

rector técnico del Consejo Catalán de 12 Pro- 
ducción Agraria EcoIogica, con los derechos y 
las obligaciones inherentes a1 =go. 

Barcelona, 17 de marzo de 1994 

FRANCESC XAMR MARIMON I SABATÉ - 
Conseller d'Agricultura, Ramaderia i Pesca 

(94.045.051) * 

~~sourcrós 
de 25 de mano de 1994, de cae  y nombm- 
miento del vicepresidente del Consejo de Or- 
ganizaciones Representativas de la Economía 
Socia; de Cataiunya. 

Visto el Decreto 55/1993. de 23 de febrero, de 
creación del Consejo de Orga? izaciones Repre- 
sentativas de la Economia S o d  de Catalunyq 

Vista la Resolución de 9 de iunio de 1993. de 
nombramiento de los miembr6s del ~onsejó de  
Organizaciones Representativas de la Economía 

Considerando el Decreto 285,4993, de 24 d e  
noviembre, de cese de don Estanislau S i ó n  i 
Flores como secmario general del Departament 
de Treball, y el Decreto 286/I993. de 24 de di- 
ciembre, de nombramiento de don Josep M. Ser- 
vitje i Roca como nuevo secretario general; 

De acuerdo con lo que establece la iey 
13/1989. de 14 de diciembre, de organización, 
procedimiento y M m e n  jurídico de la Admi- 
nistración de la Generalitat de Catalunya, 

Don ~stanislau Simón i Flores cesa cono vi- 
cer>residente del Consejo de O ~ c i o n e s  Re- 
pr&entativas de la ~ c o n o d  Socia1 de Ca- 
talunya. 

Articulo 2 
Se nombrd a don Josep M. Servitje i Roca 

vicepresidente del Consejo de Organizaciones 
kpresen ta t i~s  de la Economía Social de Ca- 
taluny. 

Esta Resolución produafi efectos el mismo 
dia de su publicación en el DOGC. 

Barcelona, 25 de marro de 1994 

IGNASI FARRERES I BOCHACA 
Conseller de Treball 

RESOLUCI~N 
de 4 de marzo de 1994. de convocatoria de con- 
curso de méritos para la provisidn del puesto de 
jefe/a del Negociado de Convenios y Estanttos 
de la Dirección GenemI de Relaciones iubomles 

Visto que eszá vacante e! puesto de jefda del 
Negociado de Convenios y Estatutos depen- 
diente de la Sección de Convenios y Estatutos 
del SeMcio de Mediaciones y Relaciones de Ta- 
bajo de la Subdirección General de Relacio- 
nes Laborales de la Dirección General de Rela- 
ciones Laborales del Departament de Treball; 

Vista la propuesta de la Secretaría General 
para su provisión, de acuerdo con lo que prevén 
la 'Ley 17/1985. de 23 de julio, el Decreto 
65/1987, de 15 de enero. y otras disposiciones 
complementarias; 

Dado que la Intervención Delegada del De- 
partamenm ha l i d o  a cabo el correspondiente 
t r h i t e  de intervenaón; 
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Vista la relacibn de puestos de trabajo del per- 
sonal funcionario de este Departamento, apro- 
boda por un Aaierdo del Gobierno y publicada 
por una Resolución de la consellera de Gover- 
nació de 1 de marzo de 1993 @OGC núm. 1721, 
de 16.3.1993); 

De conformidad con el zrticulo 80 de la Ley 
13/1989, de 14 de diciembre, de organización, 
procedimiento y régimen juridico de la Admi- 
nistración de la Generalitat de Catalunya, 

Articulo 1 
Se convoca concurso de méritos para la pro- 

visión del puesto de jefela del Negociado de 
Convenios y Estatutos dependiente de la Sec- 
ción de Convenios y Estatutos del Servicio de 
Mediaciones g Relaciones de Trabajo de la Sub- 
dirección General de Relacione; Izborales de 
la Dirección General de Relaciones Laborales 
del Departament de Treball. 

La plaza a proveer se localiza en Barcelona 
y tiene asignados un nivel de destino 18 y un 
complemento específico acual de 474.636 pe- 
setas en la relación de puestos de trabajo de la 
Administración de la Generalitat de Catalunya. 

Articulo 2 
L;is funciones que corresponde cjercer en el 

puesto de trabajo objeto de concurso, de 
acuerdo con la Orden de 20 de julio de 1990. 
sobre modificación de la estructura orgánica del 
Departament de Treball a nivel de negociado 
OOGC núm. 1324. de 30.7.1990), son las si- 
guientes: 

Gestionar y contro!ar la documentación re- 
ferente a convenios colectivos de ambito supr- 
rior a la ~rovincia. 

~ l a b o k r  la estadistica correspondiente. 
Controlar los expedientes de depósito de es- 

tatutos de sindicatos de trabajadores y asocia- 
ciones empresariales, y todas aquellas otras fun- 
ciones que le sean encargadas por su superior 
jedrquico. 

Articulo 3 
Puede tomar parte en esta convocatoria el 

perscnal fancionario que preste s e ~ c i o s  en la 
Generalitat de Catalunya o en sus organismos 
autónomos, que pertenezca a cuerpos o r s d a s  
de administración genera: del grupo C/D, y que 
tenga conocimiento oral y escrito de la lengua 
catalana de nivel C de la Junta Permanente de 
Catalán, o equivalente. 

En el caso de que los aspirantes no tengan 
el certificado acreditativo del nivel C de catalán, 
la Junta de Méntos evaluará estos conoci- 
mientos en relación con el puesto a proveer. 

Articulo 3 
Las solicitudes para tomar parte en este con- 

curso deben presentarse en el Registro general 
del Departament de Treball: c Ample, núm. 11- 
13, O8003 Barcelona; en las delegaciones tem- 
toriales: c Carrera, núm. 12-24. 08004 Barce- 
lona; c. Rutlla, núm. 69-75. 17N3 Girona; c. 
del General Britos, núm. 3,25071 Lleida; c. de 
Rovira i Virgili. núm. 2,43002 lkmgona, o por 
cualquiera de los medios que autoriza el así- 
culo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen ji;ridico de las administraciones 
públicas y del procedimiento admiristra?ivo 
común, en un plazo de 15 días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicacion de la pre- 

-.M--- - 

sente Resolución de convocatoria en el Diari 
Oficial de Ia Generaiitat de Ccralunya. 

Los aspirantes deben adjuntar a la instancia 
la correspondiente declaración de méritos de- 
bidmente especificados. 

Las solicitudes timen que formalizarse según 
el modelo normalizado de instancia quc figura 
como anexo de la Orden de 31 de enero de :983 
(DOGC núm. 305, de 18.2.1983). 

Articulo 5 
La Junta de Méritos del Departament de Tre- 

ba!l, de acuerdo con lo que p;ev&~ los articulas 
17 y siguientes del Decreto 65/1987, de 15 de 
enero, y la Resoliición de 1 de julio de 1991 
(DOGC núm. 1463, de 5.7.1991). modificada 
por la Resolución de 8 de septiembre de 1993 
(DOGC nUm. 1800, de 22.9.1993) es el órgano 
colegiado al que corresponde la valonción del 
presente concurso. 

Artículo 6 
La Junta de Méntos valomi la experiencia 

profesional, la capacidad y la idoneidad de los 
candidatos para ocupar el puestc de mando 
según la tabla de méritos siguientes: 

Méritos preferentes hasta 20 puntos 
a) Por el trabajo realizado en otros pu'estos 

de las diferentes administraciones públicas, 
hasta 10 puntos, en función de los niveles y el 
grado personal correspondientes y. especial- 
mente. de las tareas realizadas en los puestos 
ocupados que tengan relación con el puesto a 
cubrir. 

b) La antigüedad se valora a razón de 0,2 
puntcs por año completo de servicios, hasta 3 
puntos. 

c) Por los cursos de formación y de perfec- 
cionamiento seguidos en la Escuela de Admi- 
nistración Pública de Catalunya o en otras ins- 
tituciones que tengan relación directa con el 
puesto de trabajo que se ha de proveer, hasta 
4 puntos, en función del grado de dificultad de 
los cursos, determinado por el sistema de selec- 
ción, la duración, la existencia de pruebas cali- 
ficadoras finales y otros similares. 

d) Por las titulaciones académicas relevantes 
para el puesto de trabajo a ocupar, hasta 3 
puntos; en cingún caso se evalúan las titula- 
ciones exigidas para tomar parte en la convo- 
catoria de acceso, ni tampoco los títulos aca- 
démicos de  nivel inferior que sean necesarios 
para conseguir las titulaciones exigidas en la 
convocatona, ni para conseguir otras de nivel 
superior que se puedan alegar como mérito. 

Aniculo 7 
La valoración de los méritos y las otras ac- 

tuaciones de la Junta de Méritos se sujetarin 
a lo que determinan los articulos 21 y siguientes 
del Reglaxnento general de provisión de puestos 
de trabajo. 

Articulo 8 
A fin de  garantizar la idoneidad en la provi- 

sión del puesto de mando objeto de concurso, 
es necesario que el aspirante propuesto por la 
Junta de Méritos haya obtenido un mínimo de 
5 puntos en la valoración de méritos preferentes. 
En el supuesto de que no haya ningún aspirante 
que supere el mínimo mencionado, la Junta de 
Méritos debe declarar desierto el concurso, aun- 
que queda a discrecionalidad suya esta posibi- 
l id~d  cuando se superen los 5 puntos pero no 
sc llegue a los 10. 

Artícu:o 9 
La resolución de la convocatoria se dictará 

dentro del plazo máximo de un mes a partir de 
la fecha de finaiiición del plazo de presenta- 
ción de instancias. 

Artículo 10 
El candidato propuesto deberá acreditar do- 

cumentalmente-, en el plazo de 15 días, todos los 
méritos y las circunstancias aludidos que no 
haya acreditado anteriormente. 

Aquellos que dejen de hacerlo, salvo los casos 
de fuerza mayor. perderán sus derechos, sin per- 
juicio de cualquier responsabilidad en que hayan 
podido incurrir- 

En este caso se propondrá para el cargo al 
concursante siguiente según el orden de prela- 
ción en la puntuación obtenida. 

Articulo 11 
La resülución de n o m b d e n t o  se publicará 

en el DOGC. Esta resolución de nombramiento 
conlleva el cese en el puesto anterior, del cual, 
y tambikn del nombramiento, deben hacerse las 
anotaciones correspondient=s en el Registro ge- 
neral de personal. 

Articulo 12 
L3 toma de posesión se hari en los plazos y 

de la forma que sefialan los articulos 39 y 40 
del Reglamento ge~eral de provisión de puestos 
de trabajo. 

Articulo 13 
La presente Resolución se anotará en el Re- 

gistro general de convocatorias y concursos de 
In Dirección General de la Función Ptlblica antes 
de su publicación en el DOGC. 

Articulo 14 
Contra esta Resc?lución, que agota la via ad- 

ministrativa, los interesados paeden interponer, 
previa comunicación al conseller de Treball, ;e- 
curso contencioso administrativo. ante la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Catalunya, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el DOGC, de conformidad 
con lo que prevén el arúculo 110.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de novieinbre, de rkgimen juri- 
dico de las administraciones públicas y de! pro- 
cedimiento administrativo común, y el articulo 
58 de la Ley de la jurisdicción contenciosa ad- 
ministrativa. 

Asimismo, los interesados pueden interponer 
recurso ordinario. ante el conseller de Treball, 
contra los actos administrativos que se deriven 
de la actuación de la Junta de Méritos, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de la fecha de su notificación o publicación, 
de acuerdo con el artículo 114 de la iey 30/1992, 
de 26 de noviembre, de régimen juridico de las 
administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común. 

Igualmente, los interesados pueden interponer 
cualquier otro recurso que consideren conve- 
niente para la defensa de sus intereses. 

Barcelona, 4 de marzo de 1994 

IGNASI FARRERES I BOCHACA 
Conseller de Treball 
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de 25 de marzo de 1994, de  cese y nombra- 
mienro de miembros del Consejo d e  Organiza- 
ciones Representativas de la Economía Socia[ 
de Carcllunya. 

Visto el Decreto 55/1993. de 23 de febrero. de 
creación del Consejo de ~iganizaciones Re&- 
salativas de la Economia Social de Cataiunya; 

Vista la Resolución de 9 de junio de 1993, de 
nombramiento de los miembros del Consejo de 
Organizaciones Representativas de la Economía 
Social de Catalunya; 

Considerando el Decreto 285/1993, de 24 de 
noviembre, de cese de don Estanislau Simón i 
Flores como secretario general del Departament 
de Trebai:, y el Decreto 288/1993, de 24 de no- 
viembre, de nombramiento de don Lluis Ga- 
valdi i Casat como director general de Empleo; 

De acuerdo con lo que establece la Ley 
13/1989, de 14 de diciembre, de organización, 
piocedimiento y régimen jurídico de la Admi- 
nistración de la Generaiitat de Catalunya, 

Articulo 1 
Don Estanislau Simón i Flores cesa como 

miembro titular en representación del Depar- 
tament de Treba!'. en el Consejo de Organiza- 
ciones Representativas de la Economia Social 
de Catalunya. 

Articulo 2 
Se nombra a don Lluis Gavalda i Czsat 

miembro titular en representación del Depar- 
tament de Treball en el Consejo de Organiza- 
ciones Representativas de la Economia Social 
de Catalunya. 

Artículo 3 -.--. - 

Cesan como miembros del Consejo de Orga- 
nizaciones Representativas de la Economía So- 
cial de ~atalunya, en representación de la Con- 
federación de Cooperativas de Calalunya y a 
propuesta de su órgano de gobierno. los seaores: 

Lluis M. Roda i Aresté, de la Confederación 
de Cooperativas de Cataiunya. 

Francesc Canellvi i Arnigó, de la Federación 
de Cooperativas de Servicios de Catalunya. 

Artículo 4 
Se nombra miembros del Consejo de Organi- 

zaciones Representativas de la Economia Social 
de Catalunya, en representación de la Confede- 
ración de Cooperativas de Catalunya y a pro- 
puesta de su órgano de gobierno, a los señores: 

Francesc Castellvi i Amigo, de la Confede- 
ración de Cooperativas de Catalunya. 

Frederic Ter& i Julia, de la Federación de 
Cooperatitas de Servicios de Catalunya. 

Esta Resolución produciri. efectos el mismo 
día de su publicación en e! DOGC. 

Barcelona. 25 de marzo de 1994 

IGNASI FARREES I BOCHACA 
Conseller de Treball 

de 29 de marzo de 1994. de cese de doiia M. 
J& Vila i Segria como delegada territorial de 
Tarragona del Departament de Tebali. 

Vista la Resolución de 1 de diciembre de 1992, 
de nombramiento de doña M. Jesús Via  i Se- 
gria como delegada temtonal de l m g o n a  del 
Departament de Treball (DOGC núm. 1678, de 
4.12.1992); 

Considerando el articulo 6 del Decreto 
153/1987, de 4 de marzo, sobre el régimen jun- 
dico del personal eventual al servicio de la Ad- 
ministración de la Generalitzt de Catalunya, 

-1 Dofia M. Jesús Vila i Segria cesa en el 
cargo de delegada temtorial de Tarragona del 
Departament de Trebali y se le agradecen los ser- 
vicios prestados. 

-2 Esta Resnlucion producirá efectos desde 
el dia de su publicación en el DOGC. 

Barcelona. 29 de marzo de 1994 

IGWASI FARRERFS 1 BOCHACA 
Conseller de Treball 

(94.088.052) * 

RESOLUCI~N 
de 23 de marzo de 1994. de nombramiento de 
notariospara proveer varias notar~~es vacantes 
en el territorio de Catalunya. 

Considerando que el nombramiento de no- 
tarios que tengan que ejercer en el :&orio de 
Catalunya es competencia d e  la Generalitat en 
vinud de lo que dispone el atticulo 24.1 del Es- 
tatuto de autonomía de Catalunya; 

Visto el expediente instruido para la provi- 
sión en concurso ordinario de  nomías vacantes 
comprendidas en la convocatoria publicada en 
el BOE de 11-2-1994, y de conformidad w n  lo 
que preven los artículos 91 al 90, ambos inclu- 
si-% y concordantes del vigente Regiamento no- 
tarial, aprobado por el Decreto del Ministerio 
de Justicia de 2 de junio de 1944, con las mo- 
dificaciones aprobadas por los reales decretos 
1126/1982, de 28 ae mayo; 1163/1983, de 30.de 
marzo; 1209/1984, de 8 de junio; 950/1987, de 
24 de julio; 1728/1991, de 29 de noviembre; 
1368/1992, de 13 de noviembre, y 675/I993, de 
7 de mayo, y en virtud de lo que dispone el ar- 
tículo 24.1 del Estatuto de autonomía de Cata- 
lunya, aprobado por la Ley orgánica4/1979. de 
18 de diciembre, y de las competencias asumidas 
por el Gobierno de la Generalitat y que me con- 
fiere el Decreto de su Presidencia 466/1982, de 
14 de octubre, 

Nombrar a los notarios que a continuación 
se relacionan para la provisión de las siguientes 
notarías vacantes, radicadas en el territorio de 
Catalunya: 

Barcelona: por traslado del seilor Gomeza 
Eleizalde, don SalvadorAntonio Carballo Ca- 
sado, notario de Palamós. 3'. 

Sabadell: por traslado del se80i Fernkndez- 
Cuervo Guzmán de Lkmn, don Salvador Bar6n 
Rivero, notario de Ciutadella de Menorca. 5'. 

Terrassa: por traslado del señor Minguez Ji- 
ménez, don Ángel Garcia D i  notario de AI- 
daia, 2". 

L'Hospitalet de Llobregat: por trasladc del 
seaor Calatayud Sierra, don Jorge Colmeiro de 
las Cuevas, nolano de Valencia de Don Juan, 39 

Vic: por traslado del señor Membrado Mar- 
tinez, don Octavio Femández Cadenas, notario 
de Sant Carles de la RApita, 3'. 

Premia de Mar: por traslado del seaor Garcia 
Castriilo. doña Elena Orta Cimas, notaria de 
Sallent, 3". 

Tonosa: por traslado del señor Madrid Na- 
varro. doaa María del Pilar-Adela del Rey Fer- 
nández, notaria ae Jerez d= los Caballeros, 3'. 

Xerta: por excedencia del seaor Ruiz- 
Gailardbn García de la Rasillz, do- Maria José 
Garcia Cueco, notaria de Bande, 3'. 

Bellpuig: por traslado del señor Pagb Vd,  
don Jaime Sánch.~ Parellada, notario de 
Gaucin. 3'. 

Piera: por traslado del señor Sánchez Amo- 
rós, don Juan Garcia Sáez, notario de Cape- 
llades, 3'. 

Tossa de Mar: por traslado del señor h q u e  
Doncel, don Juan-Manuel Polo Garcia, notario 
de Valencia de Alcántara, 3'. 


